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~del rtgimen de tráfico de perfeccionamiento aotivo. en análogas
condiciones ~ue las destinadas al 8l:tranjero.

Séptlmo.-EJ pJazo para la transformación y exportación en
el IJIt.ema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecido. en el punto 2.4. de la
Ot dE'D ILin1sterial de la Presidencia del GObierno de 20 de no
viembre de 1975 ~ en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Consrele;. de 2( de febrero de 1978,

En el sistema de reposición con franq ulcia arancelaria el
pla¿;o para solicitar las importaciones será de un a.l\o a partir
de la facha de l~ exportaciones respectiv&6, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobil:l'rno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca.ntidade"i de meroancias a importar con franquicia
aranoell:l.I'ia en el &istema de reposición, a que tienen derecho
las (>](.portacione.s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el oumplimiento del plazo
para. sohcitarlaa.

EL el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
cieJ (,:ual ha de realizarse la transformación o incorpóración y
expvrt.ación de las mercancías será de seis meses,

Oota.vo.-La opción del sistema a elegir. se hará en el mo
mento de la pi01Sentación d.e la correspondiente declaración o
licencia de irowrtaci6n, an la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 106 otros dos sililte¡pas, En todo caso, deberán indicarse en
Jas con'espondienLes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la l1eencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecctonamieno activo y
el SJ.&tema elegido mencionando la disposio1ón por la que se le
oLorló el mismo.

Noveno.-Las rner.cancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los produotos terminados
eXJXlTtabie- Quedarán eometidos al régimen fiscal de compro-
b&<Jón. . ' -

Décimo.-En el si::itema de reposicióI\ con franquicia. arance-
lana- y de devolución de derechos. lu exportaciones que &e
nayau efeotuado desde el 14 de Julio de 1983, hasta la aludida
fecha d ~ publinación en el .Boletin Oficial del Estado., podrán
acogerse también e. los beneficios oorrespondientes, siempre que
se hayan hech.., constar en la licencia de exportación y en la
realante documentación aduanera de despacho la referencia de
e&tal' eil trámite su reeoluoión. Para. 86taB exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desd9 la fecha de publícación de esta Orden en el .Boletin
Of1c.¡aI del Estado•.
. Undécimo.-Esta- autorización se regira en todo aquello re
J.ativo a trafioo de perfeccionamiento y qUe no esté cODtemplado
en la presentt:' Orden ministerial, por la normativa que se d..
riv. de las siguientes disposloiones:

- Decrflto 1492/1975 {.. Boletín Oficial del Estado- número 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ](1'75 (.Boletín Oficial del Estado- número 282J.
- Orden del Ministerio de Haoienda de 21 de febrero de

1978 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 20i de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77),

Puodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dtrec.
dón General de Exportación, dentro de sus rescectlvas oompe
tenC'J.&S, adoptaran las medidas adecuadas para a correcta apli
oac~ón y desenvolvimiento de la presente autorizaoión.

w que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

E.xporiaclón. Apolonlo Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

7640 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que ,e
prorroga y modifica Q la firnu¡ JOBé María Fuertes
Mazo el r4gtmen de trd"co· de perf.cctonamt.nto
activo para la importact6n de bacalao verde .alado
y la exportación de bacalao S6CO salado.

lImo, Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empr9la José María Fuertes Mazo,
gohC'1tando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamien
to activo para la importación de bacalao verde salado y la
exportación de bacalao seco salado autorizado por Ordenes mi
niaí.erialel de 5 de diciembre de 1979 (..Boletín Oficial del E&
t8de". de 5 de en~ro de 1980) y prórroga de 14 de enero de 1982
(.Boletln Oficial del Estado. de 3 de febrero),
~te Ministerio,· de acuerdo a 10 lnlormado y 'propuesto por

la Dnoción General de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar por dos arios a partir deIS de enéro de
19M, el régimen de trAfico de perfeooionamientó activo a la
firma JoSé.Maria Fuertes Mazo, con domicilio en 1rdD. (Gulpúz
coa). y NIF 15.232.170.

Sepndo.-od1flc&r el régimen de tréIlco de pertedoiona,.
miento activo en e~ senUdo de autorizar sólo este réglmen por el
~ist.ema de admisión temporal. exclusivamente. .

Tercero.-Esta disposición entrar' en vigor a los dos meses
de BU publioac1ón en el .Boletin Otiota! del EBtadO-.-

Cu&rto.-El Interesado queda ohUgado a deolarar en la docu~
mentaciÓD aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja
de aetalle; por oada producto exportado, la8 composiciones de
Jas materlaa primas empleadas, determinantes· del beneficio .n.
cal. especie de bacalao, calidad n.- ó 2.'), tamaño (hasta 800
¡rp,mos/unidad o m" d. 800 gramos/unidad), asi como calida
du. t1~08 (acabaci08\ aolores, espeoiticacloDés particulares. lar
maa de presentación , dimensiones y demás caracterlsttcaa que
las I~entifiqueny distingan de otras simllanMI y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercanclas pre
viamente importadas o que en su' compensación se Importen:
posteriormente,~ a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
deo'nación y de las comprobaciones que estimen conveniente
realizar, entre ellas la extraoción de muestras para su revisión O
antLHsis por el Laboratorio Centrsl de Aduanas, pueda autorizar
'a correspondIente hoja de detalle.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremaR de la Orden ministerial de 5 de diciembre de 197U, que
ahora 88 mediflos.

10 que comunico a. V. 1, para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. , .
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Expcrtación, Apolonio Ruiz Lige:r:o.

fimo. Sr Dirsotnr general de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero ae 1984 -"or la qU4' ..
autoriza- a la ftr11UJ .,Editorial F:spañola Desctes
de Brouwer-. el "Igimen de tráftco de perfecciona
miento activo para la tmportaetón de papsJ de
impresión y escritura y la exportactón de IibNn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Editorial Espaftola DeseIN
de Brouwe~. solicitando el régimen" de tráfico de perfecciona,.
miento activo para la importación de papel de impresión y escr1-
tura, y la exportación de libros, .

Este Ministerio de acuerdo a lo Informf\do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma ..Editorial Espadola Desclee de Brou·
wer~. con domicilio en calle'Henao, número 6, Bilbao (Vizcaya,)
y NIF A-48027122.

Segundo.-Las mercancías de importación saran 1M siguientes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un conte
nido .igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un
gramaje de 32 a 65 gramos poi metro cuadrado, calidad offset.
no pigmentado, P. E. 48.01.80.

2, Papel de impresión y escritura, con un contenido de pasta
mecánica entre el 6-40 por 100. COtl un gramaje de 32-65 gramos
por metro cuadrado, calidad offset, no pigmentado, posición
estadística -46.01.81.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes

I. Libros editados en lengua castellana, P. E. 4901.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Para las mercanc1as utilizadas en manufactur'a8 impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mezo..
cancla realmente contenida en la elaboración del producto eX
portado se podré. importar con franquicia arancelaria, o le
datarAn en cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n 101
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,85 kilogramos de las mercancías auteriormente des
critas.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuerlta
de admisión temporal. o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el ..interesado, 125 kilo
gramos de las mercanclas anteriormente descritas.

b} Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El ::.5 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.1Q.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas-impresas en
bobinaa: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.19.

cl El interesado queda obligado & presentar ante la Ad"uana
de exportación. cuando hubiere declarado que los productol
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma caHdad. con la impresión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamado tal-por ejemplo de
.. a 6 metros- que garanticen que su impresión sólo h.a podido
efectuarse sobre papel en bobinas.
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. d) El lnteretado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola
de detalle. por cada producto. las composiciones de las ma.terias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, a8I como
calidades, tipos tacabadoa, colores. especificaciones particula
res, formas de presentaci6n). dimensioDet y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras atronares y que,
en cualquier caso. deberán c:01ncidir respectivamente con las
mercancfas previamente importadas o que en su oompen~c1ón

se importen posteriormente, a fin de que :a Adue.na, habida
cuenta de tal declaraci6n y de 1.- .comprobaciones que estime
c9Dveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
8U revtsi"'n o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detall,e.

Quinto'.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1ios a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-. debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con· tres meses de antelación a BU caducidad y
adjuntando la documentaGión exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos 'aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los· paIses 'de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerc1ales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10 estima
oportuno, autorizar eXportaciones a los demás paises.

14& exportaciones, realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la tr8.nsformaCión y exportación én
el sistema de admisión tomporal no podrA ser superior a dos
aftos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comerc1o de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un at\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo ~table

cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solic1tarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de reeJizarse la transformación o incorporación y expor*
t&ción de las mercancias serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo*
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otr.JB dos sistemas. En tod) caso debera indicarse en las
correspondientes casUlas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamJento activo y el
sistema elegido, mencionando 1& disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como los productos terminados
exportables, quedaran $OmetidoB al régimen filcal de inspección.

Décimo.-En e\ sistema de reposición COn franquicia arance*
laria y de devoluctón de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .BoletÚl Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los benefictos correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tré,m1te su resolución. Para estas elt.portaciones 108 plazos set\a*
lados en el artículo anterior comenzarAn a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado...· ". ,

Undéc1mo.-Esta autorización se regiré. en _todo aquello rela
tivo a trAfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orde~ ministerial por la normativa que se deriva
de _las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín "Oficial del Estado,. núme*
N 185).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1815 (.Bolelln OfIctal del Estadoo nUmero asol.
. Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1976
(·Bolelln Oflctal del Estadoo número a3).

Orden del MJntsterlo de Comercio de 1M de fobrero de 1m
(oBololln Oflctal del Estado- número as).

Circular d. la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1918 (.Bolelln VIcia! del Estado. número '¡7l.

·D1.odéctmo.-La DtrecclónGeneral de Aduanas, la Direo-
clón General de Exportación, dentro de BUB reapecUvas oompe-

tanelas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll·
cación; y d958nvolvimiento de la presente autorizacJón.

Lo que .comunico a V. l. para BU· conodm1ento ., efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso '
Madrid, 14 de febrero de i964.-P. D.• el Director seneral

de Exportación, Apolomo RuiZ Ligero.

llmo. Sr. Director- general de Exportactón.•

ORDEN de 14 de f.brero de 1884 por la. qUf H
concede a .A,tillerQl y Taller., C.laya 8. A,-. ·dl
Btlbao, au+ori.za-ción global para la ImporlacJón
temporal de matertale. parCl la con.trucctón de -do'
buques pesquero! para ArabtB Sa.udi~.

Ilmo. Sr.: .Astilleros f Talleres Celara. S. A.~. de Bllbao.
solicita de este MinisterIO la concesión de una autorización
global para la importación, temporal _de materiales para Ja
construcción en sus astilleros de dos buques pesqueros para
Arabia Saudita;

Resultando que la autorización global solicitada 88 esUma
beneficiosa para el interesado como canv,eniente para la eoono-·
mia nacional;

Considerando que 18 han cumplido todOI 101 tr'mltes y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 1 de diciembre de
1973. por la ·que se aprobó el procedimiento para efectuar 1&1
importaciones temporales de los materiales y elementos lncorpo-
rados a los buques de e1portael6n. .

Este Ministerio, de conformidad ron 10 Informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha tenido • blm di..
poner:

Primero.-Se concede a _Astilleros y Talleres Celaya,S. ,A....
de Bilbao, autorización global para la Importación temporal de

. materiales y elementos a utllizar en la construcción en BUS asU·
lleros de dos buques pesqueros (construcciones números 195
y 196) para los que tienen concedidas las licencias de exporta.
ción números 40054-188-023028 y 40054190-023028.

Segundo.-El importe total de materiales que podr'n ser
importad..>s al amparo de la presente Orden ministerial no
podrá. exceder del 41 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.-EI plazo de validez de esta autorización se entende~
rá fijado en la Cecha de terminacIón total de los buques a que'
la misma" refiere.

Cuarto.-Verificada la reexportación, 1& Aduana de salida
procederé a expedir las correspondientes certiCicaclones·de de..
pacho a los efectos de cancelación de las llcencias de impor*
tación temporal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOl.
Olas guarde a V. I. muchos atlos.
Madrid, 14- de febrero de 19S4.-P. D., -el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director geueral de Exportación.

7643 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que ••
prorroga a la firma cAilcondel. S. 11. ••• .., modifica
'Y ampUa el rlligtmende i(áfico de perfeccionamien
to activo para lB importación de diver~ materias
prima, :v la exportación de PVC. J)Obesttrenoa "$
copoUmero8 de ABS y SAN,··

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los tramites reglamentarios en el exp&
dietne promovido por.la Empresa _Aisoondel. S. A._. 8011c1tando
prórroga. del régimen de .trafioo de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y.la expon.
ción de PVC. poUestirenos y copolfmeros de AB~ y SAN.

Este· Ministerio. de acuerdo a lo informado T propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por dos años más, a partir del día 18 de
febrero de 1984., el régimen de trafico de perfeccionamiento ao
Uva a.la firma -Alsoondel, S. A._. con domicilio en Lepa.nta. 3M.
Barcelona-25. y NIF A..QElOO926S. ¡ ,'. . . >

Segundo.-Modlficar el régimen de trAfico de perfecclona
miento activo a la firma _Aiscondel, S. A.-, en el sentido de
variar la redaool6n de varias mercanCÚlll de ImportaelOn que
quedan comoslguet . .

4. Caucho 'sintéUco de Pol1butadteno-es"\lreno (SBRl de loa
tipos aiguientes: "Buna CB 35 NFA.. ·., "Buna CS 35 NPAOI

,

P. E. 4O.02.el.. '. ...
-5. Oftalato de but1lo 7 b8ncilo con el nombre OomeroteJ. de

"SanUclzer leo", P. E. 29.13.n.
8. Flalatoe de al""hol.. lineal.. oatundoe entre 7•., n Ato

IDOS de carbono~ con el nombre oomet"cl4lcle IOSantlo1Zer '111'\
P. E. 38.l9.l58.. _. .

Teroero.-Ampller e1 régimen de _ de Perfecclonamtento
activo a la firma .Atscondel, S. A." en el I8Iltldo de Inolulr
la·.iguiente 'oláusu1aJ


